
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Carrera 52 No. 42-73  Palacio de Justicia Of. 1302 Teléfono 2 62 35 25 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE ITAU CORBANCA COLOMBIA S.A.  

DEMANDADOS SMART CHIP S.A.S. Y MAURICIO JOSÉ FLÓREZ MONCAYO 

RADICADO 050013103 009-2020-00045-00 

ASUNTO DECRETA MEDIDA CAUTELAR 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, veinte (20) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

 De conformidad con lo preceptuado en el numeral 1º del Art. 593 del C.G.P, se decreta 

el embargo y secuestro del establecimiento de comercio denominado SMART CHIP., 

con matrícula mercantil Nro.21-361134-02, de propiedad de la sociedad codemandada 

SMARTCHIP S.A.S identificado con Nit. Nro. 811.046.254-4. Ofíciese a la Cámara de 

Comercio de Medellín para Antioquia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

JUEZ 

           
R.M.S 
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